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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del d(a 12 de Octubre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
Familia continúan sin no-vedad on 
ID importante salad. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCULAR 
Á LOS JUECES MUNICIPALES 

La Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico, con fe
cha 10 del corriente ha ordenado al 
Jefe de Trabajos Estadisticos que 
proceda iS recabar de los Juzgados 
municipales IOR dstos relativos ál 

..número de actas de .nacimientos 
(con inclusión de abortos), matrimo
nios y defunciones ¡npcritas en los 
libros del Registro civil por cada 
uno dejos años de 1897 y 1898. 

En su consecuencia, y de scueido 
con lo dispuesto en el art. 13 de la 
Instrucción de 9de Febrera de 1877 
para el servicio provincial dt» Esta
dística, recomiendo y encarezco con 
todo interés á los Jueces municipa
les de lu provincia que revisen dete
nidamente los libros de su cargo y 
remitan con la posible brevedad & la 
oficina provincial aquellos dates en 
lo que concierne á las tres secciones 
dentro de cada uno de los años cita
dos. 

Esta designación pueden hacerla 
en el oficio que dirijan á la mencio
nada oficina, consigrnando al mar
gen del mismo las cifras de cada 
sección y año en la forma que indica 
el estado que va modelado al final 
d? esta circular. 

Para evitar oportunamente entor
pecimientos en lo marcha y trami
tación de este servicio, es de adver
tir que los Jueces municipales dis
frutan de franquicia postal para la 
«•orrespondencia é impresos que cur
sen con las oficinas de Trabajos Es
tadísticos. 

León 1S de Octubre de 1899. 
El Oobernador, 

Itainón Toj» l*ércx 

Moiclo que se cita 

DenaciiDicntos... 

Be matrimonios. 

De defuncionce.. 

En 180* En 1808 

SECRETARIA 
Negociaio 3.* 

El limo. Sr. Director general da 
Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura de los presos Rafiel Catula 
Cuenca, D imingü López Kuiz y Ri
cardo Jubert Bernabeu, fugados del 
depósito municipal de Pcdroneras 
(Cuenca.) Sus señas son: el primero 
natural de Alicante, de 19 años de 
edad, pelo y cejas castaños, ojos 
azules, nariz y boca regulares, bar
ba poca, color bueno, estatura 1,670 
metros; viste pantalón de pana y 
blusa negra. El segundo esnaturul de 
Alicante, de'23 años,soltero,pelo ne
gro, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, barba poca, cara ovalada, co
lor sano, estatura l.HOO metros; 
viste pantalón de pana, chaqueta y 
gorra negra. El tercero es natural 
de Alcoy, de 18 años de edad, solte
ro, peló y cejas castaños, ojos azu
les, nariz y boca regulares, barba na
ciente, color moreno, estatura 1,520 
metros; viste pantalón de tela, blu
sa negra y alpargatas.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conecimiento de 
las autoridades y' fuerza pública de
pendiente de este Gobierno. 

León 11 de Octubre de 1899. 
El Qoberuador, 

I l U K i ú a Tejo l * é r « i 

OBRAS PÜBLICAS 

Expropiaciones 
Designado poi este Gobierno ci

vil el día 18 del corriente mes y ca
sa consistorial de Gusendos de los 
Oteros par¡i realizar el pago del ex
pediente do expropiación de terre
nos ocupados en dicho término mu
nicipal con la construcción de ios 
trozos 2.° y 3.° de la carretera de 
tercer orden de Valencia de D. Juan 
ó Santas Martas, que verileará e.l 
Pagador de Obras públicas D. Ro 
berto Pastrana, a c o m p a ñ a d o del 
Ayudante D. Jerónimo López Ne-
grete, en representación de la Ad
ministración, se anuncia al público 
con arreglo al art. 61 del Reglamen
to de 13 de Junio de 1879. 

León 11 de Octubre do 1899. 
El Gobernador, 

R a « M Toj» P é r u 

» » 
Designado por este Gobierno ci

vi l el día 17 del corriente mes y ca
sa consistorial de Santas Martas pa
ra realizar el pago del expediente de 
expropiación de terrenos ocupados 
en d'cho término mnnicipal con ¡a 
construcción de los trozos 2.° y 3.° 

de la carretera de tercer orden de 
Valencia deD. Juan á Santas Martas, 
que verificará el Pagador de Obras 
públicas D. Roberto Pastrana, acom
pañado del Ayudante D. Jerónimo 
López Negrete, en representación 
de la Administración, se anuncia al 
público con arreglo al art. 61 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879. 

León 11 de Octubre de 189». 
Bl flobernador, 

l l a a a á n T » J » P é r e a 

DE 

PROVISION DE ESCUELAS PÜBLICILS 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

(Conclusión) 
Art. 83. Cuando una Escuela ó 

Auxiliaria quede vacante por jubila
ción ó fallecimiento del destituido, 
el sustituto cesará en su cargo co
mo propietario, pero podrá conti
nuar desempeñándola en concepto 
de Maestro ó Auxiliar interino hasta 
que la plaza se provea legalmente. 

Art. 84. Queda prohibido el nom
bramiento de Maestros, Auxiliares 
y sustitutos interinos en poblacio
nes donde haya Maestros, Auxilia
res ó sustitutos propietarios que no 
presten servicio por fulta de local. 

Estos fuociooarics serán destina
dos, cuantas veces sea preciso, á 
íí'rvir accidentalmente las vacantes 
de la clase y categoría que á sus 
plazas corresponda, ó á plazas de 
mayor categoría si fuese necesario, 
sin aumento de sueldo por este ser
vicio especial. 

Art. 85. La concesión de las per-
rautas corresponde á las .Autorida
des á que corresponda el nombra
miento en propiedad de los aspiran
tes ú la permuta, según el art. 182 
de la ley de Instrucción pública 
y las prescripciones de este regla
mento. 

Art. 86. Las permutas sólo po
drán entablarse por funcionarios de 
la enseñanza que desempeñen en 
propiedad cargos de igual clase, ca 
tegoría, grado y sueldo. 

Art. 87. Se prohibe la permuta ú 
los Maestros, Auxiliares y sustitutos 
que no lleven dos años por lo menos 
sirviendo la misma Escuela; que ten
gan sesenta años cumplidos; que 
liuyan promovido expediente de ju 
bilación ó de sustitución; que están 
en uso de licencia; que tengan soli
citado por concurso nuevo nombra
miento; que no hayan obtenido apro
bación del Patronato si alguna de 
las Escuelas fuese de fundación pia
dosa ó de párvulis, ó que estén su
jetos á expediente gubernativo. 

Att. 88. Los expedientes de per

muta se instruirán eu las Juntas 
provinciales, les cuales los elevarán 
al Rectorado con su informe. Si la 
permuta fuere entre Maestros ue dis
tinta provincia, se instruirá un ex
pediente en cada Junta provincial. 
Si correspondiese á distintos Recto
rados, éstos se pondrán previamente 
de acuerdo para resolver la permuta 
ó elevarla á la Superioridad, si á és
ta correspondiera su resolución. 

Art. 89. Una vez concedida la 
permuta, los Maestros deberán po
sesionarse de la nueva Escuela en 
los treinta días siguientes al de la 
notificación. Ai efecto, presentarán 
en las Juntas provinciales y loca
les sus títulos administrativos, para 
que por la Autoridad competente se 
haga constar en ellos el nuevo des-: 
tino. 

Art. 90. Los solicitantes de per
muta que después do concedida no 
acepten los nuevos nombramiontos, 
se atendrán á lo dispuesto en el ar
ticulo 76 para los que no acepten uu 
nombramiento. 

IMfip«Hl«l«nea VArlaH 

Art. 91. El Patronato general de 
las Escuelas de párvulos tendrá res
pecto á la provisión de Escuelas y 
Auxiliarías, puestas bajo su admi
nistración, las mismas atribuciones 
quo ios keciores ue ios aistntos uni
versitarios. 

Las Juntas locales de dicho Pa
tronato, allí doiide estén organiza
das, tendrán en las Escuelas de pár
vulos de la población las miso.as 
atribuciones que respecto á las de
más Escuelas tienen ó puedan tet'er 
las Juntas locales de primera ense
ñanza, quedando derogadas todas 
las excepciones oficiales que en este 
punto se hayan dictado para las 
Escuelas de párvulos sostenidas por 
el Estado, las provincias ó los Mu
nicipios. 

Art. 92. La Junta municipal de 
primera enseñanza de Madrid ten
drá, en materia de concursos, res
pecto de las Escuelas que les están 
encomendadas, Jas mismas atribu
ciones y deberes que en este regla
mento se señalan á las Juntas pro
vinciales de Iristrucción pública. 

Art. 93. Los Maestres, Auxilia
res y sustitutos que desempeñen en 
comisión una plaza dotada con suel
do iuferioral que antes hayan dis
frutado en propiedad, conservarán 
ios derechos adquiridos, y el tiempo 
de servicios en comisión se les com
putará en los concursos ••.amo pres
tados en la plaza de mayor catego
ría servida por los mismos. 

Art. 94. Queda prohibido termi
nantemente el reconocimiento de 
derechos de preferencia para obte
ner Escuelas, Auxiliarías y sustitu-



cío2es de las Escuelas públicas de 
primera eoteSanza. 

Los que ha van sida declarados 

Sor Real orden,se reconocerán, si no 
a; medio legal de solicitar de ofi

cio su anulación, por la vía cotitea-
ciosoadtnimstrativa, y cunudo LO, 
se considerarán extinguidos y ca
ducados con sólo haber hecho uso 
de ellos una sola vez. 

Iguales reglas se observarán res
pecto al cómputo d.e sueldos no 
comprendidos en la escala legal. 

Art. 95. Los sueldos de Ins Es
cuelas iucompletasse sujetarán á la 
siguiente escala: 250, 350, 450 y 
5E>0 pesetas para los distritos de la 
población agrupada, y los que se-
fiala el art. 19:! de la ley de lustruc-
ción pública (le 1857 para los de po
blación diseminada, s-igún dispone 
el art. 36 de la ley de Presupuestos 
de 1895 al 96. 

Olwpswlrlime* trannlInrlnN 

1.' El Real decreto de 11 de Di
ciembre de 1896 se considerará v i 
gente para las oposiciones y con
cursos anunciados con sujeción al 
mismo en la fecha de la publicación 
de este reglamento. 

3.* Todas las Escuelas vacantes 
de 825 pesetas, cuya provisión, se 
gún el reglameuto que ahora se de
roga, corresponda al turno de opo
sición en la fecha que se publique 
este Real decreto y las que h»sta 30 
de Junio de 1900 hubiesen de pro
veerse en la lista de aspirantes & 
que se refiere el art. 55 del Real de
creto de 23 de Septiembre de 1898, 
se proveerán por concurso de trasla
ción, según las prescripciones dees 
te reglamento, excepto las que ha
yan ue proveerse en Maestros repa
triados, conforme á lo dispuesto por 
Real orden de 19 de Abril j l t imo. 

Pasada dicha fecha de 30 de Ju
nio, sé aplicarán con todo rigor los 
turnos de provisión á que se refie
ren ka artículos 3." y 15 de este re
glamentó. . 

3. ' Todas las Auxiliarías que 
consten vacantes en la fecha de 
promulgación de este reglamento se 
proveerán por concurso de ascenso 
en el primeio que se celebre de esta 
clase en cada distrito universitario, 
exceptuando las que ya están anun
ciadas á oposición y la mitad de las 
que resulten vacantes en las Escue
las prácticas graduadas, que se pro
veerán por esta vez en concurso de 
traslación. 

4. * No podrán tomar parte en 
loe concursos á que se refieren los 
articnlos 33, 31 y 35 de este regla
mento los Profesores y Profesoras 
de Escuela Normal que hayan obte
nido la propiedad de sus plazas en 
virtud de las disposiciones transito
rias 8.\ 7." y 8." del Real decreto de 

- 23 de Septiembre de 1898, ó por los 
concurses de la 9.*, á so ser que 
por otros conceptos hubiesen antes 
adquirido el derecho do concurren
tes. 

5. " La convocatoria para los pri
meros concursos que se celebren 
con sujeción á este reglamento, s T á 
la correspondiente al distrito uni
versitario de Sevilla, que se publi
cará en la primera decena de No
viembre próximo. 

6. * Los Ayuntamientos que ten
gan actualmente Escuelas vacantes 
de asistencia mixta que no sean de 
párvulos, tomarán el acuerdo á que 
se refiere el art. 5.' de este regla
mento, y lo comunicarán á las Jun

tos provinciales do Instrucción pú
blica antes del día l. 'de Noviembre 
próximo. 

En caso de que algún Ayunta
miento deje de tomar el referido 
acuerdo ó no lo notifique oportuna
mente, se estará, para la provisión 
de la plaza, á lo que dispone el ar
ticulo 54 de este reglamento, cuan 
do la plaza se provea por concurso 
único en la época reglamentaria. 

7. * Las Escuelas y Auxiliarlas 
vacantes para las cuales se hayan 
hecho, ul publicarse este reglamen -
to, tres ó más nombramientos sin 
que dentro del plazo legal haya to
mado posesión del cargo el último 
nombrado, se considerarán provistas 
en el turno del anuncio, y su provi
sión se anunciará de nuevo en el 
turno correspondiente. 

8. ' Los Auxiliares de las Escue
las prácticas agregadas á las Ñor -
males de Maestros y de Maestros que 
por Real orden do 26 de Octubre 
de 1895 y por el art. 10 del regla
mento de 11 de Diciembre de 1896 
hayan adquirido la categoría de 
Maestro de Escuela elemental de la 
misma localidad,conservarán los de
rechos inherentes al cargo; pero los 
que se nombren en virtud de anun
cio; posteriores á la fecha de este re
glamento, no tendrán otros dere
chos que los consignados en el de 
Escuelas graduadas de 29 de Agos
to último. 

9. ' El tiempo de servicios pres
tados por los Auxiliares de las Es
cuelas municipales de Madrid en di
chas Escuelas será compntable para 
todos los efectos de su carrera, así 
como el sueldo disfrutado, prescin
diendo de las diversas situaciones 
que hayan tenido en la enseñunza 
municipal de dicha población, de 
las varias denominaciones con que 
se les ha designado y de la Autori
dad que acordó el nombramiento. 

Iguales derechos tendrán los A u 
xiliares de las Escuelas municipales 
de Madrid que hayan pasado por 
concurso ú oposición á servir otros 
cargos de la enseñanza fuera de d i 
cha capital. 

10. Los Auxiliares de las Escue
las públicas de Madrid que contasen 
en las mismas seis años de servicios 
el 2 de Noviembre de 1888, podrán 
tomar parte eu los concursos para 
proveer Escuelas, Auxiliarías y sus
tituciones de dicha población, com
putándoseles al electo el sueldo de 
2.000 pesetas. 

Para el cómputo do lo seis afios 
á que se refiere el párrafo anterior, 
será acumulable el tiempo servido 
en Escuelas públicas ó eu Auxilia
rías de fuera de Madrid, siempre que 
dichas plazas se hayan obtenido por 
oposición ó por concurso. 

11. Los Auxiliares de las Escue
las públicas de Madrid que taxati
vamente no se encuentren eu las 
condiciones señaladas en la anterior 
disposición transitoria no podrán f i 
gurar en ninguna propuesta do coo
curso para la provisión de las Es
cuelas públicas de dicha capital. 

San Sebastián 7 de Septiembre de 
18P9.—Aprobado por S. U.—3far-
quét «fe Pidat.* 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados á quieoes afecte, y 
muy particularmente para que los 
Ayuntamientos y Juntas locales 
cumplan sin excusa ni pretexto 
cuanto á dichas autoridades se re

fiere dentro de los plazos marcados 
en el preinserto Reglamento. 

León 30 de Septiembre de 1899. 
BI'Golxrnkdor-l'rMidflnte. 
l l a m f a Tojo Ptirea 

81 Seentario, 
BIMIMI Capelo 

AYUNTAMIENTOS 

Akaldia consliíueiiinal de 
Garrafe 

En los dias 15, 16 y 17 del actual 
tendrá lugar la cobranza voluntaria 
de las coutribucioues territorial, 
urbana é industrial del primer t r i 
mestre del corríante ejercicio de 
1899 á 1900, en la casa de U. José 
Bandera Diez, y en los dias 22, 23 y 
24 del mismo y en igual local el se
gundo período de cobranza volun
taria. 

También se designan dichos dias 
para la cobranza d« cédulas perso
nales del expresado ejercicio. 

(¡arrafe 8 de Octubre de 1899.—El 
Alcalde, Modesto Flecha. 

Alcaldía amititncional de 
• Congosto 

El Ayuntamiento que me honro en 
presidir, en sesión de 24 de Septiem
bre último, y en virtud de las atri
buciones que le concede el art. 72 
de la vigente ley Municipal, acordó 
crear eu la villa de Congosto uua 
féria-mercado quinceaul libre de to
do impuesto, la cual tendrá lugar 
los dias 2 y 16 de cada mes eu el es
pacioso sitio de las eras,dando prin
cipio el día 2 de Noviembre próximo 
venidero, eu quesoinaugui i l a pri
mera. 

Como los dias l .y 3 y los I b y 17 
tiene.-! ferias El Espino ú ócero y 
Bembibre, respectivamente, claro 
está que es desde luego una ventaja 
para los compradores de ganados 
vacuno y de cerda, al menos, el po
der aprovechar los dias 2y 16 en esta 
villa, en que solo del Municipio se 
reunirá una gran parte de ganado 
de ambas clases, aparte de otras 
ventajas que existen, como el tener 
la estación de San Miguel de las 
Dueñas á la proximidad de dos kiló
metros, etc.; por lo que esta Alcaldía 
invit:i al público coucurra á la feria 
referid» y ofrece poner cuantos me
dios estéu de su parte para el mejor 
éxito posible. 

Congosto 1.° de Octubre de 1899. 
—Rogelio González. 

JUZGADOS 

Cédula de notificación 
£ 0 el juicio voluntario de testa

mentaria á hieues de D. Bernardmo 
del Corral, Canónigo que fué de la 
Santa Iglesia Catedral de esta ciu
dad, pendiente en este Juzgado de 
primera instancia y mi Escribanía, 
promovido por el Procurador don 
Juan Ortega y Guardia, á nombre 
del Sr. Rector del Seminario Conci
liar de San José de la misma, y «n 
la pieza de administración de esos 

j bienes y rendición de cuentas, á es 
; crito de 17 de Enero último acom -
j pañando la general y solicitando en-
i tre otros extremos el de su aproba-
. ción, previo manifiesto de dicha 
j cuenta en Escríbanla por el tiempo 

que el Juzgado estimara para su 
examen por los interesados, se dic
tó la siguiente 

'Proviiencia.—iaez interino de 
primera instancia Sr. Rodríguez.— 

Paleocia veintiséis de Eaero de mil 
ochocientos noventa y nueve. La 
cuenta general presentada por loa 
Contadores, póngase de manifiesto 
en Escribanía á las partes por el 
término común de doce dias, para 
que puedan hacer uso de su dere
cho; háganse las notificaciones que 
se interesan y á su tiempo se pro
veerá respecto á las pretensiones 
que se hacen en la segunda parte de 
la súplica del escrito que se acompa
ña con las cuentas, asi como en el 
primero y segundo otrosí de dicho 
escrito. Lo mandó y firma ej señor 
Juez anotado al margen, de que doy 
fe.—Pedro Rodríguez.— Ante mi, 
Isidoro Páramo.» 

A fin de que sirva de notificación 
en forma á D.* María Angel Franco 
del Corral, vecina que era de Ma-
yorga, hoy de ignorada residencia, 
y álos que sean herederos de los fi
nados Ú. Ignacio y 1).' Victorina 
del Corral; á quienes se hace saber 
están de manifiesto referidas cuen
tas para su exaiueu por término de 
doce dias concedidos en esa provi
dencia; apercibidos que si transcu
rren sin utilizar ese derecho les pa
rará el perjuicio que haya lugar, 
expido esta cédula original para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, y firmo eo Fa
lencia á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve. 
—El Escribano, Isidoro Páramo. 

D. Manuel Ares y Ares, Juez muni
cipal del distrito de Destriana de 

. la Valduerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á los herederos de Bernardo Ares, 
vecino que fué dé Robledo de la 
Valduerna, de ciento doce pesetas 
ochenta céntimos y costas que le 
debe Jacinto Brasa Lobato, vecino 
de Robledo, sé vet.de en pública l i 
citación, como de la propidad de és
te, el inmueble siguiente: 

Una casa, con su huerta, sita 
en el casco de Robledo y su pla
za de la iglesia, cubierta de te
ja: linda por la derecha eutrau-
do, otra de Mateo Revilio; por 
la izquierda, otra de Bernardo y 
Tomás Lobato; por U_ espalda, 
huerta de Tomás Munroy San
tos, y por el frente, con la refe
rida plaza; es libre de cargas 
y está tasada en 325 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado muni
cipal el dia treinta del próximo Oc-

| tubre, á las once de ! > mañana, no 
¡ admitiéudose posturas nue no cu-
| brau las dos terceras partes da la 
1 tasación, y los licitadores habrán de 

consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación dada al inmueble, sin cu
yo requisito no se admitirán postu
ras; habiéndose de conformar el re
matante con testimonio del acta de 
remate y adjudicación de bienes por 
no haberse suplido la titulación; ha-
bié/iclosa de sujetar además á las 
condiciones de subasta que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Destriana de la Valduerna á vein
tiocho de Agosto de mil ochocien
tos noventa y nueve.—Manuel Ares. 
—Por su mandado, Godeardo Diez. 
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